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L11N 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L U Í l e y e s , órden-i» y anuncios que hayan de Insertarse en 
tos B O L S T I H Í * oriciAns se han de mandar al Jefe Pol í l ieo r e s 
pect ivo , por c u y o conducto se pasarán á los Editores de ios 
mencionado» ^«jriódlcos. 

(Real orden de 6 de Abril de 183$.) 

B e pufc l í e* t o d o * lo» d io» e x c e p t o loo d o m i n g o » . 

En es ta capital , l l e v a d o á domic i l io , 2 ' s o p e t - U s mensua les anticipadas: f u e 
ra de e l la s ' e o al mes; » al trimestre; lo al semestre , j j a ' s o por un año . 

S e admiten suscr ic iones en Madrid, ea la Administración del BOLETÍN , plaza 
de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta cap i ta l , d irectamente por medio de carta á U 
Administración, con inclus ión del Importe del t iempo de abono e n s e l l o s . 

Las d ispos ic iones de las Autoridad*», excepto las qnt 
á Instancia de parte no pobre , s e Insertaran oae lo lñeoJo : a*V 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io n a c i o a a l 
que dimane de l a s m i s m a s ; pero las de Ínteres particular pa
garán 50 cén t imos de peseta por cada l inea de inserción» 

f l a m e r o s i u o i i o » 9 e é u l t m o n d e peoe**-

PAUTE OFICIAL 
PRESIDENCIA OEl CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. M M . el REY y la REINA Regente 
.{Q. D. G.) y BU Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERÍA 

La completa inteligencia que fe
lizmente existe entre los Gobiernos de 
España y Alemania, permite esperar 
que las amistosas relaciones que unen 

4 á ambas Naciones han de estrecharse 
! cada día mas, y para ello podéis contar 
| desde luego , Sr. Ministro, con toda mi 

benevolencia y la leal cooperación de 
jni Gobierno.» 

Terminada la ceremonia, el Sr. Mi
nistro de Alemania se retiró, habién
dosele tributado los honores correspon
dientes á su categoría. 

I 

Ayer, á las dos de la tarde, S. M. la 
fiEiNA Regente (Q. D. G.), acompaña
da del Excmo. Sr. Ministro de Estado 
y de los altos funcionarios de la Real 
Casa, se dignó recibir en audiencia par
ticular al Excmo. Sr. Stumm, el cual , 
previamente anunciado por el Sr. In
troductor de Embajadores, tuvo la hon
ra de poner en manos de S. M. las car
tas en que S. M. el Emperador de Ale-
mauia le acredita en calidad de Su En
viado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario en esta Corte. 

El Sr. Stumm pronunció con este 
motivo el siguiente discurso: 

«SEÑORA: Tengo la honra de po
ner en manos de V. M. las cartas que 
me acreditan cerca de vuestra Augus
ta Persoua en calidad de Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio. 

Me considero feliz y orgulloso de 
tener esta ocasión para ofrecer á V. M. 
las seguridades de la constante amistad 
de S . M. el Emperador, mi Augusto So
berano, con sus votos más sinceros por 
la felicidad personal de V. M., y de ser 
el órgano de mi Gobierno para expre
sar el deseo de estrechar todo lo posi
ble los lazos de perfecta inteligencia 
que existen felizmente entre las Cortes 
y los Gobiernos de Alemania y Es
paña. 

Me atrevo á esperar que V. M se 
tügnara concederme su bondadosa con
fianza para el cumplimiento de la im
portante misión que me ha sido con
fiada.» 

S . M. se dignó contestar: 
« S E Ñ O R M I N I S T R O : Me es suma

mente grato, al recibir la carta que os 
acredita en mi Corte como Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de S . M. el Emperador de Ale
mania, escuchar la expresión de los 
sentimientos amistosos, á que sincera
mente correspondo, de vuestro Augus
ta Soberano. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

LEY 

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución, R K Y de Es
paña; y en su nombre y durante su me
nor edad la R E I N A Regente del Reino, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sanciouado lo si
guiente : 

Artículo 1.° El censo general de la 

Soblación de España se verificará cada 
iez años en la Península, islas adya

centes y posesiones del Norte de África 
por la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, y eu las islas 
de Cuba, Puerto Rico, Filipinas, Caro
linas, Palaos y posesiones del golfo de 
Guinea por sus respectivos Gobiernos 
generales. 

El próximo Censo deberá efectuar
se el día 31 de Diciembre de este año. 

Art. 2.° La forma y requisitos con 
que se ba de llevar á cabo la inscrip
ción se determinará oportunamente por 

' órdenes é instrucciones especiales. 
Art. 3.* Se concede al Ministerio 

! de Fomento un crédito de 2 millones 
de pesetas con destino á los gastos del 
futuro Censo, que ha de satisfacer el 

: Estado; dicho crédito se abonará pre-
, via la inclusión de la cantidad corres

pondiente en el presupuesto de cada 
uno de los seis años que se calculan 
como plazo para la ejecución y publi
cación del Censo, 

j Art. 4.° Para los trabajos prepara-
! torios del Censo en el año económico 
I actual, y á cuenta del crédito mencio-
i nado en el artículo anterior, se conce

de un suplemento de crédito de 150.000 
! pesetas á la Sección 7.' , capitulo 24 , 

artículo único «Material, trabajos es-
I tadisticos del presupuesto vigente». El 

importe de este suplemento de crédito 
se cubrirá con la Deuda notante del 

Tesoro, si los ingresos que se obtengan 
por valores del presupuesto corriente 
resultaran inferiores á las obligaciones 
que deban satisfacerse. 

Art. 5.° El Ministro de Fomento 
dispondrá lo conveniente para que se 
publique el movimiento de la población 
ocasionado por los nacimientos, defun
ciones, emigraciones é inmigraciones 
que ocurran durante cada año en la 
Península é islas adyaceutes, valiéndo
se para ello de la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico, 
utilizaudo los extractos de las inscrip
ciones que, con la debida puntualidad, 
suministren los Juzgados municipales, 
Direcciones de Sanidad marítima y 
Cónsules de España en el extranjero, 
quienes al efecto recibirán las órdenes 
de los Ministerios de que dependan. 
También publicará el mismo Ministe
rio la estadística de los matrimonios 
celebrados en cada año, utilizando las 
inscripciones del Registro civil . Estos 
servicios se indemnizarán á los Juz
gados municipales y Direcciones de 
Sanidad marítima con la cantidad que 
en cada presupuesto se fije. 

Art. 6.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan á la pre
sente ley . 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
g a n guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Jey en todas sus partes. 

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

YO LA REINA REGENTE 

El Presidente del Consejo de Ministros , 

Práxedes Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

LEY 
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y la Constitución, R E Y de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la R E I N A Regente del 
Reino, 

A todos los que la presente vieren 
v entendieren, sabed: que las Cortes 
Han decretado y Nos sancionado lo s i 
guiente: 

Artículo 1.° Se declaran incluidas 
en el plan general de carreteras del 

Estado las de tercer orden siguientes: 
Primera. Una que, partiendo de la 

villa de Ayerbe, en la carretera de pri
mer orden de Madrid á Francia, y pa
sando por Piedramorrera, Biscarrués, 
Ardisa y Ecla, termine eu la villa de 
Egea de los Caballeros, provincia de 
Zaragoza, empalmando con la c a r r e 
tera que conduce á la estación de 3 a -
llur. 

Segunda. Otra que, partiendo de la 
estación de El Tormillo, en la línea de 
Zaragoza á Barcelona, y pasando por 
El Tormillo, Lamasadera, Castellflori-
te, Sena y Villanueva de Sigena, y 
atravesando el río Alcanadre por e n 
tre estos dos últimos pueblo*, se dirija 
por la tierra de Luna á Balfarta, para 
empalmar en Bujaraloz con la carre
tera de primer orden <\Q Madrid á la 
Junquera. 

Tercera. Otra que , partiendo de 
Angües, en la carretera de segundo 
orden de Huesca á Monzón, pase por 
los pueblos de Casbas, Siero de Huesca 
y Labata, y empalme en el de aguas 
con la de tercer orden en estudio de 
Siétamo á Boltaña. 

Cuarta. Otra que, partiendo de la 
estación de Poleñino, en la vía férrea 
de Zaragoza á Barcelona, pase por los 

Sueblo* de Alcubierre, Leciñena, Perd
iguera y Villamayor, y termine en l a 

general de Madrid á la Junquera, a n 
tes de l legar al puente sobre el río 
Gallego. 

Art. 2 . 9 Para la ejecución de esta 
ley se tendrá en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 188G, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas. 

Por tauto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente l e y 
en todas sus partes. 

Dado en Araujuez á doce de Jimio 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

YO LA REINA REGENTE 
El Ministro de F o m e n t o . 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Circular. 

Remitido con Real orden de 10 de 
Marzo anterior á informe del Real Con-
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sejo de Sanidad el expediente del con
curso á las plazas del Cuerpo de Sani
dad marítima, creado por Real decreto 
de l ü de Noviembre del aüo ultimo, á 
cuyo expediente se unieron las actas 
de ha exámenes, según previene la 
1 5 . a disposición transitoria de dicho 
Real decreto; el expresado Cuerpo con
sultivo ha emitido dictamen en 31 de 
Mayo próximo pasado, y en su vista, 
el Rey (Q. I), (.i.), y e u su nombre la 
Reina Regente del Reino, dejando á 
salvo el derecho de que se crean asisti
dos los individuos que el Real Consejo 
de Sanidad ha excluido de la propuesta 
y que figuraron en la relación nume
rada de aspirantes, publicada por la 
Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad en la Gacela de Madrid del 
día 5 de Marzo de este año, en cumpli
miento de la disposición 11.* transito
ria del Real decreto de 16 de Noviem
bre; ha tenido a bien resolver como en 
el mismo se propone disponiendo: 

1.° Que sean incluidos y clasifica
dos en el referido escalafón los Médi
cos D. Joaquín Aller y Presas, en pri
m e r a categoría; D. José García León, 
en segunda, y D. Cándido Figa y Don 
Miguel García Bonilla, en cuarta; y 
asimismo se incluya al portero de la
zareto D. Andrés Farragut y Crespí. 

2.° Que igualmente sean incluidos 
y clasificados el Auxiliar D. Manuel 
Fernández Ramón y los Escribientes 
D . Vicente Rodríguez Dochao y Duran, 
D. Eduardo Sáez y Munuera, D. José 
María Vigil y Cañal, D. Rafael Mora
les Oarratalá y D. José Antonio Sauce 
y Escudero. 

3.° Que el actual Secretario de la 
Dirección de Sanidad de Carril. D. Pa
blo González Medillo, perteneciente á 
l a clase de sargentos, como á los de
más de la misma clase que se hallan 
en servicio en el ramo, se les dé colo
cación en los destinos que les corres
pondan. 

4.° Que en el caso de que D . Agus
tín Vínolas y Forasté justifique legal
mente que por motivos de salud no 
pudo efectuar en el plazo determinado 
el examen del idioma francés, se le 
conceda un plazo de diez días para lle
nar este requisito. 

5.° Que asimismo se otorgue al Ce
lador-escribiente de Torrevieja, D. En
rique Martínez Lora, y al Celador del 
lazareto de Pedrosa, D. Manuel Solano 
Crespo, un plazo de quince días, con
tados desde la fecha de esta Real or
den, para que practiquen el examen 
del francés. 

6.° Que se conceda igtial plazo, 
contado según expresa la disposición 
anterior, para que los Intérpretes a c 
tivos ó cesantes prueben el conocimien
to del francés, inglés y otro idioma, á 
tenor de la 4 . a disposición transitoria 
del mencionado Real decreto. 

7.° . Que los exámenes a que se re
fieren las disposiciones 4 . ' , 5 / y 6.* 
de esta Real orden se practiquen con
forme previenen las transitorias 12, 13 
y 14 del Real decreto de 16 de Noviem
bre, debiendo al efecto los aspirantes 
dirigir una solicitud al Gobernador de 
la provincia y al Director del Instituto 
para que fijen el día del examen con 
arreglo a los plazos marcados de cada 
caso. 

8.° Que sean excluidos de los esca
lafones los individuos que propone el 
Real Consejo del ramo, los cuales apa
recen eu la relación de aspirantes p u -
plicada por la Dirección general, sin 
perjuicio de lo que en definitiva re
suelva S. M., en caso de que los inte
resados acudan en defensa de su dere
cho ante este Ministerio, en instancia 

razonada y justificada, y en el término 
de treinta días, contados desde la fecha 
de la presente Real orden 

9,° Que los individuos á quienes 
por no haber número correspondiente 
de plazas de su clase, y por su menor 
tiempo de servicios se les ha clasifica
do en plazas inferiores á las que han 
desempeñado, manifiesten su no c o n 
formidad si no las admiten en armonía 
con el art. 17 del Real decreto de 16 
de Noviembre, antes 1.° de Julio, 
transcurrido cuyo término se entende
rá que aceptan el destino. 

10. Que los empleados que deseen 
permutar sus plazas eleven á la Direc
ción general, antes de 1.° de Julio, una 
instancia firmada por los interesados, 
entendiéndose que para acudir á estas 
permutas será necesario que los m i s 
mos reúnan las coudiciones exigidas 
por el decreto de 16 de Noviembre y 
Real orden de 3 de Mayo últimos para 
su desempeño. 

11. Que las vacantes que ocurran 
por no aceptar los comprendidos en 
este concurso las plazas á que se les 
destina, se cubran hasta 1. de Sep
tiembre por este Ministerio, ó por la 
Dirección general en su caso, con los 
individuos excedentes, según corres
ponda. 

12. Que los empleados excedentes 
que resulten después del l . ° d e Septiem
bre puedan presentarse á los concursos 
que se anuncien, en unión con los em
pleados activos. 

13. Que se apruebe la adjunta c la 
sificación de los aspirantes á plazas del 
cuerpo de Sanidad marítima, según 
previene la 15 . a disposición transitoria 
del referido decreto de 16 de Noviem
bre del año próximo pasado. 

14. Que los empleados nombrados 
en virtud de este concurso se presenten 
en sus destinos el día 1.° de Julio pró
ximo. 

üe Real orden lo digo á V . S., in
teresándole publique esta resolución y 
Ja clasificación adjunta en el Boletín 
oficial de la provincia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 14 de 
Junio de 1887. 

LEÓN Y CASTILLO 

Sres. 3obernadores de provincia. 

(Los tscalafoncs á que se refiere la prece
dente circular se insertaron en la Gaceta de 16 
de Junio corriente.) 

El reparto de la contribución territo
rial de esta villa formarlo para el ejercicio 
próximo de 1887-88, se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por el tiempo do ocho 
días, á fin de que cu dicho término se 
presenten las reclamaciones que se esti
men convenientes, siempre que éstas se 
ajusten á lo que dispone el art. 74 del Real 
decreto de 30 de Septiembre de 1885 y re
gla 9.* de la circular de la Administración 
de Contribuciones y Rentas de fecha 29 
de Mayo último, publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL, núm. 132, ue 3 del corriente mes 
de Junio. 

Algete 14 de Junto de 18S7.=E1 Al
calde, Joan Ortiz. 

Arroyoinoliuos. 
El repartimiento de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería c:e este 

término municipal, correspondiente al 
año económico de 1887-88, se halla ter
minado y expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamieudo, por tér_ 
mino de ocho días, para oír las reclama
ciones que puedau presentarse durante 
dicho periodo. 

Arroyomoliuos á 12 de Junio de 
1887.=E1 Alcalde, Juan Ruiz. 

Ar^auda. 
El Ayuntamiento de esta villa arrien

da el arbitrio de uso voluntario ó de pesos 
y medidas por todo el ano económico de 
1887 á 88, bajo el tipo de 19.839'32 pese
tas, por medio de subasta pública y pu
jas á la llana que cubran el mencionado 
tipo, cuyas condiciones so hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to de esta localidad. 

La subasta constará de dos remates, 
que tendrán lugar eu las Casas Consisto
riales de esto pueblo los dias 17 y 24 del 
próximo mes de Julio, á las doce de la 
mañana; advirtiendo que el que desee to
mar parte en ella acreditará haber cons
tituido un depósito de 992 pesetas, y que 
ha de prestar el remataute además de 
dicha fianza provisional, otra definitiva 
del 10 por 100 del remate ó presentar fia
dor que reúna los requisitos exigidos por 
el art. 12 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, y el importe arrendamiento se 
pagará por cuartas partes, cada una de 
estas, dentro de los cinco primeros días 
del segando mes, de cada uno de los tri
mestres del año. 

Arganda 15 de Junio de 1887.=E1 
Alcalde, J. de Quesada. 

Batres. 
El repartimiento de la contribución 

territorial formado para el próximo año 
económico de 1887-88, so halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, durante los 
cuales pueden presentarse y serán admi
tidas cuantas reclamaciones crean opor
tunas. 

Batres 15 de Junio de 1887.=E1 Al
calde, Silvestre Arransi. 

Chozas <lo la Sierra. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa, formado para el 
año económico de 1887 á 1888, se halla 
concluido y de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el término de 
ocho días, para que los contribuyentes 
puedan enterarse de sus cuotas y recla
mar de agravio en el indicado plazo. 

Chozas de la Sierra 13 do Junio de 
1887.=E1 Alcalde, Fernando Palomino. 

El IJoalo. 
El proyecto de presupuesto municipal 

formado por el Ayuntamiento y aprobado 
ya por la Junta municipal para los gnstos 
é ingresos del año económico de 1887-88, 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
tériniuo de 10 días, á contar desde la fe
cha en que éste aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para que 
¡as personas que lo estimen conveniente 
hagan las reclamaciones que crean nece
sarias. 

Distrito del Boalo 10 de Junio de 
1887. = El Alcaide, P. Ó., Fernando 
Martin. 

El Molar. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, y la ma

trícula industrial y de comercio, forma-
dos por este Ayuntamiento para el año 
económico de 1887 á 88, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del mismo por 
espacio de ocho días, á contar desde l a 

inserción de este anuncio eu el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, para que se for
mulen las reclamaciones que se crean 
procedentes contra dichos documentos* 
advirtieudo que transcurrido el plazo ex! 
presado no so admitirá ninguna y pasa
rán á los interesados el perjuicio consi
guiente. 

El Molar 15 de Junio de 1887.=El 
Alcalde, Eduardo Maiuón. 

Escorial. 
El repartimiento de. la contribución 

territorial de esta villa se halla termina
do y expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para oír reclama
ciones, por el término de ocho dias, en 
cuyo plazo se admitirán las que se pro
duzcan. 

Los Alcaldes de los pueblos de San 
Lorenzo, Moralzarzal, Valdemorillo, Col
menar y Madrid, darán la mayor publi
cidad á este anuncio. 

Escorial 17 de Junio de 1887.=E1 Al
calde, Valentín Azañedo. 

F r e s n e d illas. 
Las cuentas de fondos municipales de 

esta villa, pertenecientes al año 1885 á 
86, se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de 15 días, á ñn de 
que las examinen y pongan las observa
ciones que crean convenientes á las 
mismas. 

Fresnedillas 9 de Junio de 1887.=El 
Alcalde, Vicente Ventura. 

Hortalcza. 
De conformidad con lo que dispone el 

artículo260del reglamento provisional de 
16 de Junio de 1885, para la administra
ción y cobranza del impuesto de COUBU-
mos, queda expuesto al público y de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, para oír 
reclamaciones, el repartimiento de la ter
cera parte del cupo y sus recargos, perte
neciente á esta población en el actual 
año económico de 1886 á 87. 

Hortaleza 16 de Junio de 1887.=E1 
Alcalde, José Morales. 

Hoyo <le Manzanares. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito municipal, co
rrespondiente al próximo año económico 
de 1887 á 1S88, se halla formado y queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, dentro de los cuales podrán exa
minarle los contribuyentes, y producir 
contra el mismo las reclamaciones lega
les de que se crean asistido?; eu la inteli
gencia de que pasado dicho término sin 
verificarlo no serán atendidos. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los .contribuyentes interesados y q ° e 

no se alegue después ignorancia. 
Hoyo de Manzanares á 12 de Junio de 

1^87.=E1 Alcalde, Vicente Martin. 

La Olmeda do la Cebolla. 
Se halla terminado y expuesto al pu

blico, por término de ocho díap, para oír 
reclamaciones en la Secretaria del Ayun
tamiento, el repartimiento de consumos, 
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cereales y sal para el año ecouómico de 
1887 á 1888, con el fin de cubrir el enca
bezamiento y recargos legales autoriza
dos; pasados los cuales no se admitirá 
ninguna. 

La Olmeda de la Cebolla 12 de Junio 
de 1887.=EI Alcalde, Gervasio Moratilla. 

P a r o d e s tío Buitrag-o. 
Se halla expuesto al público y de ma

nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to, el repartimiento de la contribucción 
territorial,cultivo y ganadería, correspon
diente al próximo año económico de 1887 
á 8S, para oír reclamaciones en el plazo 
de 10 días; pasados los cuales no serán 
oídos. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de todos los contribuyentes 
terratenientes. 

Paredes de Buitrago á 13 de Junio de 
1887.=El Alcalde, José Martín. 

Pelayos. 
El repartimiento de la contribución 

territorial do esta villa para el año econó
mico de 1887 á 1S88, se halla concluido 
y de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el término de ocho 
días, para oir reclamaciones. 

Pelayos 13 de Junio de 1887.=E1 
Alcalde, Tomás Martin. 

Ftoal Sitio do El Pardo. 
El repartimiento individual de la con

tribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría, correspondiente á este distrito muni
cipal y año económico de 1887 á 88, se 
halla terminado y expuesto al público por 
espacio de 15 días, en la Secretaría do 
este Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes; pues transcurrido dicho plazo no se
rán atendidas las que se hicieran. 

Real Sitio de El Pardo á 14 de Junio 
de 1887.=E1 Alcalde Presidente, Fran
cisco Uceda. 

Tielmos 
El reparto de la contribución territo

rial para el próximo ejercicio de 1887 á 
88, se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de ocho días, en la Se
cretaría i e este Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones; pues pasado el tiempo 
fijado no se admitirá ninguna. 

Tielmes 13 de Junio de 1887.=E1 
Alcalde, Cesáreo Martínez. 

Torrolag'una. 
El día 21 del actual, á las doce, ten

drá lugar en la Sala Consistorial de 
esta villa la cuarta subasta de los pastos 
de verano de la dehesa Valgallego, de 
este término, bajo el tipo de 200 pesetas 
y demás condiciones que contiene el plie
go que sirve de base para dicha subasta. 

Torrelaguna 11 de Junio de 1887.= 
El Alcalde, primer Teniente, Alejandro 
Miguel. 

Víild.oiiin<iUocla. 

La matricula general para la contri
bución del subsidio industrial y de co
mercio para el año económico próximo 
venidero de 1887 á 88, correspondiente á 
esta villa, se halla terminada y expuesta 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias, para 
oír reclamaciones; no admitiéndose nin
guna fuera do esto periodo. 

Valdemaqueda 10 de Junio de 1887.= 
Bl Alcalde, Claudio Cabrero. 

Va Ule 1 a £¡r ii rm. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito municipal, co

rrespondiente al próximo año oconómico 
de 1887-88, se halla terminado y de ma-
uiñesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
oír reclamaciones. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que llegue á conocimiento de los contri-

• buyentes respectivos. 
Valdelaguna 14 de Junio de 18S7.= 

El Alcalde, Francisco Higueras. 

Valtlomorillo. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa y su término 
para el año de 1887-88, se halla formado 
y expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, á fin de que los contribuyentes 
puedan enterarse y reclamar lo que á su 
derecho proceda. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes del 
Escorial, Zarzalejo, Navalagamella, Qui-
jorna, Villanueva de la Cañada y Madrid 
den publicidad á este edicto. 

Valdemorillo 11 de Junio de 1887.= 
El Alcalde, Juan Beltrán. 

Villaiinovado la Oaüada, 
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito, correspondien
te al próximo ejercicio de 1887 á 88, se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oír.reclamaciones. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente á fiu de que llegue á conocimiento 
de los contribuyentes. 

Villanueva do la Cañada 14 de Junio 
de 1887 =131 Alcalde, Paulino Serrano. 

I 'KÜYIIIENCIAS JUDICIALES 
Registro de la Propiedad de Getafe. 

D. Antonio do la Fuente y Ruiz, Re
gistrador de la Propiedad do este distrito 
hipotecario. 

Hago saber que por D. Eduardo Mo
rales Sacristán, de 39 años de edad, ca
sado, propietario y vecino de Caraban-
chol Alto, dueño de la casa sita en el 
mismo pueblo y su plaza de la Constitu
ción, señalada conJos números 12, 14 y 
y 14 duplicado, se ha acudido á este Re
gistro solicitando que se libere dicha ca
sa de los tres gravámenes siguientes: 

1.° Un censo de 550 reales de capital 
con réditos al 3 por 100, á favor de la Ca
pellanía fundada en Carabanchel Alto 
por Diego Zofio. 

2.° Una obligación hipotecaria, cons
tituida por Guillermo Maurcs, y del cual 
fué fiador Juan Dages, á favor de Pedro 
Rodríguez, en garantía del pago de 13.000 
reales. 

3.° Y otra obligación hipotecaria por 
la cantidad de 95.000 reales, que D. Gas
par María Soler se obligó á pagar á Don 
José Juliáu de Toledo y á la mujer de 
éste, como precio de una casa y jardín 
que formó parte de la referida anterior
mente. 

En su virtud, incoado el oportuno ex
pediente y acordada la práctica de dili
gencias, cito, llamo y emplazo por tér
mino de 90 dias á todos aquellos que se 
crean con derecho á oponerse á la libera
ción de dichas tres cargas, para que lo 
ejerciten dentro de dicho plazo, ante el 
Sr. Juez de primera instancia de este 
partido; apercibidos que de no hacerlo 
se tendrán por extinguidas en cuanto á 
tercero que después adquiera dominio ó 

\ derecho real sobre el inmueble que se 

trata de liberar; advirtiéndose que duran
te dicho plazo estará de manifiesto el ex
pediente en esta oficina. 

Dado en Getafe á 16 de Junio do 
1887 .=P. E. sustituto, Diego Molina. 

183 
Audiencias territoriales. 

MADRID 
Ü. José Camacho y Raygada, Ofi

cial de Sala de la Audiencia del dis
trito de Madrid. 

Certifico que ante los Sres. Magis
trados de la Sala primera de esta Au
diencia y Relatoría Secretaria de Don 
Trifino Gamazo, se hallan pendientes 
unos aut03 seguidos por Doña Juana 
Ruiz Sánchez con Doña María López 
Borricón, sobre que se declare nula 
cierta escritura de venta de un cajón 
situado en la plaza pública de Aran-
juez, en cuyos autos por la referida 
Sala se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, su 
tenor literal, es el siguiente: 

«Sentencia núm. 9 7 . — E n l a V i l l a d e 
Madrid á 27 de Mayo de 1887. En los 
autos declarativos de menor cuantía 
que procedente del Juzgado de prime
ra instancia del partido de Chinchón, 
ante Nos penden, á virtud de apelación, 
seguidos entre partes: de la una, Doña 
Juana Rivas Sánchez, dedicada á las 
labores de su casa, vecina de Aran-
juez, demandante y apelante, repre
sentada por el Procurador D. Ánge l 
Calvo y defendida por el Abogado Don 
Federico Hernández; y de la otra, Doña 
María López Borricón, de la misma 
profesión y vecindad que la anterior, 
demandada y apelada, que no ha com
parecido en esta segunda instancia, so
bre que se declare nula cierta escritura 
de venta de un cajóu situado en la pla
za pública de Aranjuez. 

Fallamos que revocando, como re
vocamos, la referida sentencia apelada, 
debemos declarar y declaramos nula y 
de ningún valor ni efecto la escritura 
de 13 de Febrero de 1880, otorgada 
ante el Notario de Aranjuez D. Loren
zo Barrero y García por D. Manuel 
Mateos y Gómez y D. José Mallol y 
Coza, en cuanto se refiere á la compra
venta del cajón situado en la plaza de 
la Constitución del Real Sitio de Aran-
juez, á su mano izquierda, entrando en 
dicha plaza y señalado con el núm. 57, 
el cual mandamos que sea devuelto a 
Doña Juana Ríos y Sánchez, y por tan
to, condenamos á Doña María López 
Borricón en concepto de viuda de Don 
José Mallol y Coza y de representante 
legal de sus hijos menores Doña Tere
sa y D. José Mallol y López, á que en 
el término de quinto día, desde que esta 
sentencia sea firme, entregue á la Doña 
Juana Ruiz el citado cajón; y absolve
mos á aquella de la demanda en cuan
to á la reclamación de frutos produci
dos y debidos producir, y no nacemos 
especial condenación de las costas de 
primera ni de segunda instancia. Así, 
por esta nuestra sentencia, que además 
ae notificarse en estrados y de hacerse 
notoria por medio de edictos se publi
cará en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia v en el Diario de Avisos de 
Matb'iá, por la no comparecencia de la 
demandada Doña María López, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. = 
Luis Lamas.=Gonzalo de Montalván.= 
Eustaquio Ruiz Hi ta .=Pedro Meudivi 
López.» 

Cuya sentencia ha sido leída y pu
blicada por el Sr. D. Eustaquio lluiz 
Hita, Magistrado Ponente que ha sido 
en estos autos, estando celebrando a u 
diencia pública la Sala primera en el 
referido día 27 de Mayo. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en cumplimiento de lo 
mandado, pongo la presente que firmo 
en Madrid á 10 de Junio de 1 8 8 7 . = 
José Camacho y Raygada. 

Juzgados militares. 

MADRID 

D. Manuel Martínez Lagaia, que en 
26 de Noviembre de 1879, y bajo el nú
mero 1.448 de caja, ingresó en la Tesore
ría de Hacienda de la provincia de Madrid 
2.000 pesetas por redención del servicio 
militar de Juan Martínez Sagüel. se pre
sentará en esta Fiscalía, calle de Vcláz-
quez, núm. 52, principal, para uu asunto 
que le interesa, en el término de quince 
días. 

Madrid 18 de Junio de 1887.=.El Fis
cal instructor, Eulogio de Agoirre. 

Juzgados de primera instancia. 

HOSPITAL 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Hago saber que en este Juzgado y 
actuación del infrascrito pende juicio eje
cutivo á instancia de Doña Josefa Don
cel y Martínez cou el Excmo. Sr. Don 
Manuel Aguilera y Gamboa, Marqués de 
Flores Dávila, sobre pago de cantidad, en 
ol que se ha acordado Bacar á pública so-
basta, por término de 20 días, las siguien
tes fincas: 

Un cortijo llamado Caldoruclo ó Cal-
derito Alto, sito en la campiña y término 
municipal de Córdoba; valorado en 24.000 
pesetas. 

Un molino aceitero, denominado do 
D. Diego, situado en la villa de Posadas 
provincia de Córdoba, valorada en 2.50o' 

Y cuatro fincas que forman una sola, 
llamadas Haza de D. Diego, Bárbaro, 
Manseva y Cuadrejón; justipreciadas en 
8.045 pesetas. 

Y habiéndose señalado para su rema
te el día 20 de Julio próximo y hora de 
las nueve de su mañana, en la sala au
diencia destinada al efecto en el edificio 
de los Juzgados de instrucción y de pri
mera instancia, se anuncia al público, 
previniendo á los que deseen tomar parte 
en la subasta que se hace sin suplir la 
falta de títulos y con lá condición que de
termina la regla 5.* del art. 42 del regla
mento para la ejecución de la ley Hipote
cario; que previamonte hau de consignar 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor de las fincas y que no 
se admitirá postura que no cobra las dos 
terceras partes del avalúo. 

Dado en Madrid á 20 de Junio de 
1887.=Ricardo Saavedra.=E1 actuario, 
Antonio Pouce de León. 182 

INCLUSA 
Por el presente, que se formaliza en 

virtad de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
en esta capital, recaída en el juicio de 
quiebra de D. Román Fraile Sevillano, 
se hace notorio que para tratar del exa
men y reconocimiento de créditos, se ha 
fijado el día 23 del próximo Julio como 
término para que los acreedores presen
ten á los Síndicos los títulos justificati
vos de aquellos, y el día 6 de Agosto 

] inmediato, á las diez de la mañana y en 
! la Audiencia del Juzgado, parala junta 



4 
Jueves 23 de Junio tfé Í887. 

de examen y reconocimiento presidida 
por el Sr. Comisario. 

Por tanto, se hace público por medio 
del presente, cumpliendo con lo que pre
viene el art. 1.368 de la ley de Enjuicia
miento civil, con apercibimiento A los mo
rosos en la presentación de títulos, ó á 
los que no concurran á la junta, de que 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de J unió de 1887.=V.° B . ° = 
Mariano Fonseca.«=El Escribano, Flavia-
no Uldarico de la Torre. 184 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Juez de prime-

mera instancia de esta villa de Navalcar
uero y su partido. 

En virtud del presente edicto, hago 
saber que para pago de costas de la causa 
criminal seguida en este Juzgado por de
lito de lesiones contra Anastasia Gómez 
Peña y Basilia Herrero Ventura, vecinas 
de Fresnedillas, se venden en pública su
basta los bienes siguientes: 

De la propiciad dé Anastasia Gómez Peña. 

Pesetas . 

Un novillo de cuatro años, lla
mado Calvo; tasado en 300 

Una casa en Fresnedillas, calle 
de San Gabiho, núm. 10: co
linda por la derecha, entrando, 
casa de 1). José Gracia; por la 
izquierda con la calle Real, y 
por la espalda casa de Valen
tín de la Plaza, correspondién-
dole en dichos límites, ade
más, un corral, cuadra y un 
hornoj tasado todo en 1.250 

De la propiedad de Basilia Herrero Ventura. 

Una vaca, llamada Peinada, de 
10 años; tasada en 200 

Un buey de pelo castaño, de seis 
años; tasado en 275 

Una novilla tejena, de tres años; 
tasada en 175 

Medio prado en término de Fres
nedillas, al sitio de la Mata, 
proindiviso con la otra mitad 
ae tu hermauaRamona Herre
ro, de caber tres fanegas: linda 
toda la ñuca ¡i Oriente con Isi
dro de la Plaza; Mediodía Lucía 
Ventura; Poniente Nicolás 
Ventura y Ventura, y Norte 
Nieasio Colón Ventura Sáez; 
tasado en 300 

Medio cercado en el mismo tér
mino y sitio de la Yunta, de 
tres fanegas: colinda á Orien
te Isidro de la Plaza; Medio
día Lorenzo Ventura; Ponien
te Lucia Ventura, y Norte 
arroyo de la Yunta; tasado 
en - 150 

Para el remate de los descritos bienes, ] 
eu el que se admitirán posturas que cu
bran las dos terceras partes del valor 
atribuido á los mismos en la tasación, se 
ha señalado el día 4 de Julio próximo, á 
las diez de la mañana, en lu sala audien
cia de este Juzgado. 

Dado en Navalcaruero á 15 de Junio 
de 18S7.=Diego López Moya.=Por man
dado de S. S., José de la Morena. 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Juez Je prime

ra instancia de esta villa de Navalcaruero 
y su partido. 

En virtud del presente edicto hago sa-
ber que para pago de costas do la causa | 

seguida en este Juzgado por delito de le
siones contra Víctor Gómez Peña, vecino 
de Fresnedillas, se venden en pública su
basta los bienes siguientes embargados al 
mismo: 

Pesetas . 

Treinta y cinco cabezas de dife
rentes edades, tasadas en qui
nientas veintiséis pesetas vein
ticinco céntimos 526 25 

Tierra al sitio dol Prado Huerto, 
término municipal de Nuvala-
gamella, de caber cinco fane
g a s , sembrada de ecuteno: 
linda á Oriente camiuo del 
Moliuo ; Mediodía Francisco 
Ventura; Poniente terrenos de 
vecinos de Fresnedillas , y 
Norte con dicho camino; tasa- . 
da la tierra en ciento cin
cuenta pesetas y en doscien
tas la siembra 350 

Un herrén al sitio de Vaidovín, 
de caber seis celemines, ce
rrada de pared de piedra: que 
linda á Oriente camino de 
Colmenar; Mediodía Atana-
sia Peña, lo mismo que á Po
niente y Norte Mariano Peña; 
tasada en ciento veintinco pe
setas 125 

Para su remate, en el que se admiti
eran posturas por las dos terceras partes 
de la tasación, se ha señalado el día 4 de 
Julio próximo, á las once de la mañana, 
en la sala audiencia de esto Juzgado. 

Dado eu Navalcanero á 15 de Junio 
de 1887.=Diego LópezMoya.=Por man
dado de S. S . , José de la Moreua. 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Eduardo Ruiz García Hita, Jocz munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
capital, se cita, llama y emplaza á José 
Vega González, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que comparez
ca ante este Juzgado municipal, sito en 
la calle de Esparteros, nútn. 1, piso se
gundo, á hacer efectivas las responsabi
lidades que le fueron impuestas en el 
juicio de faltas seguido contra el mismo; 
apercibido que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Dudo eu Madrid á 14 de Junio de 
18S7.=Y. W B.°=Eiuardo Ruiz .=El Se
cretario, Mariano Ordás. 

LATINA 
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. D. Juan Felipe Sendin, Juez 
municipal del distrito de la Latina de 
esta Corte, se cita y llama por medio 
del presente y término de tres días, a 
José Montes Pose, de 71 años, viudo, 
zapatero, natural de Madrid, que dijo 
habitar en el calle de Martín de Var
g a s , núm. 13, cuarto patio, y cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, 
á fin de que dentro del expresado tér
mino comparezca en este Juzgado, ca
lle de San Bruno, núm. 1, cuarto se
gundo, para la práctica de una dili
gencia pendiente en este Juzgado con
tra el mismo, con motivo de las lesio
nes que sufrió el día 7 del actual en la 
calle de Toledo; y con apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 13 de Junio de 1 8 8 7 . = 
V.° B.°=:Sendin. = El Secretario, ala-
uuel Castaüón. 

Gobierno militar 
de la plaza y provincia de Madrid. 

Debiendo tener lugar el lunes 27 del 
corriente, á las diez de su mañana, en el 
local que ocupa en el cuartel de San Fran
cisco (entrada por la calle del Rosario), la 
Caja de recluta nútn. 1 el sorteo para Ul
tramar de los reclutas que, siendo proce
dentes del primer reemplazo de 1885 han 
sido declarados eu revisióu de expedien
te para servir cu activo, se anuncia di
cho acto por medio del presente, para que 
las personas que tengan interés en pre
senciarlo puedan coucurrir al mismo. 

Madrid 22 de Junio de 1887.=De or
den de S. E., el Comandaute Secretario, 
Eduardo Caballero. 

Parque de Artillería de Madrid. 
Junta económica. 

En virtud de lo dispuesto por el Ex
celentísimo Sr. Director general de Ar
tillería en 17 de Marzo del corriente 
año, se sacan á pública subasta varias 
primeras materias que deben adquirir
se con destino á las labores de la piro
tecnia durante el próximo año econó
mico de 1887-88, comprendidos en los 
lotes s iguientes: 

Primtr lote. 

1.000 quintales métricos de latón 
en copas. 

160 quintales métricos de latón en 
bandas. 

Segundo lote. 

500 quintales métricos de plomo en 
galápagos. 

Tercer lote. 

2.000 quintales métricos de carbón 
de piedra para máquinas. 

500 quintales métricos de carbón 
de piedra para fraguas. 

El acto tendrá lugar simultáneamen
te en la Dirección de este establecimien
to y en la Pirotecnia militar de Sevilla 
el día 1.° de Agosto próximo, á las doce 
de la mañana, con sujeción á los pl ie
gos de condiciones y de precios l ími 
tes, los cuales se hallarán de manifies
to en esta Secretaria de mi cargo y en 
la referida Pirotecnia, todos los dias no 
íeriados á las horas'de despacho, hasta 
la fecha en que se celebre el remate. 

Las proposiciones deberán exten
derse en papel sellado de la clase 11.", 
acompañadas del resguardo que acre
dite haber hecho eu la Caia general de 
Depósitos ó en su sucursal de esta pro
vincia el provisional de 14.174 pesetas 
20 céntimos para los latones; 725 pe-
setos para el plomo en galápagos, y 
356 pesetas 25 céntimos para los car
bones, y redactándose con arreglo al 
siguiente 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de , ca
lle de , núm , enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN* OFICIAL 
de esta provincia, núm , y pliego 
de coudiciones correspondientes para 
contratar en pública subasta varios ar
tículos comprendidos en tres lotes con 
destino á las labores de la Pirotecnia 
militar de Sevilla durante el año eco
nómico de 1887-88, se compromete, 
con sujeción á dichos pliegos, á efec- \ 
tuar la entrega de los artículos c o m - j 
prendidos eu el lote (tal), al precio ' 
de (en letra) pesetas céntimos 
cada quintal métrico de (tal articulo), 
acompañando en garantía el resguardo 
del depósito prevenido. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 16 de Junio de 1887. = E l 

Comisario, Oficial primero de Adminis

tración militar, Secretario, Juan Ortir 
de Pinedo. = V.° B .°=E1 Coronel Pre
sidente, Sanjuán. 

Comisaría do Guerra 
do .lln<li*id. 

El Comisario de Guerra, Interven
tor del Hospital militar de esta Plaza. 

Hace saber que debiendo celebrar
se licitación pública con objeto de ena
jenar 2.580 kilogramos 420 gramos 
de trapo de hilo y algodón blanco y de 
color; 447 kilogramos 500 gramos de 
ídem de lana; 368 kilogramos 780 gra
mos de cristal y vidrio; 46 kilogramos 
750 gramos de cobre; 26 kilogramos 
100 gramos de latón y bronce; 3.310 
kilogramos 300 gramos de hierro; ó6 
kilogramos 800 gramos de cinc; 172 
kilogramos 250 gramos de hoja de la
ta; 1.449 kilogramos 100 gramos de 
madera y 31 ídem de alfombras, pro
cedentes de ropas y electos declarados 
inútiles, se convoca por el presente á 
todos los que quieran interesarse en la 
subasta, que tendrá lugar el día 27 de 
Julio próximo, a las diez de su mañana, 
en esta Comisaría Intervención, á fin 
de que presenten sus proposiciones, las 
que deberán redactarse con estricta 
sujeción al modelo que se estampa á 
continuación. 

El pliego de condiciones y precios 
límites que han de regir en el acto e s 
tarán de manifiesto eu la mencionada 
Intervención, todos los días no feriados 
de diez á cuatro del día. 

Madrid 16 de Junio de 1887. = P e -
dro de Arjona. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de . . . , domiliado 
en . . . , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la venta en subasta 
de trapo viejo y demás aprovechamien
tos de efectos inútiles que existen en 
el Hospital militar de esta Corte, se 
compromete á comprar dichos aprove
chamientos á los precios siguientes: 

El kilogramo de trapo de hilo y de 
algodón blanco y de color, á. . . cénti 
mos de peseta. 

El kilogramo de trapo de lana, á... 
céntimos de peseta. . 

El kilogramo de cristal y vidrio, 
á... céntimos de peseta 

El kilogramo de cobre, á... cénti
mos de peseta. 

El kilogramo de latón y bronce, 
á... céntimos de peseta. 

El kilogramo de hierro, á... cénti
mos de peseta. 

El kilogramo de cinc, á... cénti
mos de peseta. 

La totalidad de la hoja de lata, eu. . . 
pesetas. 

El kilogramo de madera, á.. . cén
timos de peseta 

La totalidad de alfombra, en . . . pe
setas. 

(Todos los precios en letra sin e n 
mienda ni raspadura.) 

En garantía de lo cual acompaña 
carta de pago del depósito que exige la 
condición 4 . u del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid. 

En este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros peseta* 410.966, por 913 im
posiciones, de las cuales son uueva9 239; / 
so han satisfecho en los.día3 17, 18 y 19» 
pesetas 3c5.305, ú solicitud de 464 iuipo-
uentes, 188 de ellos por saldo. 

Madrid 19 dt Junio do 1887.=E1 Di
rector, Braulio Antón Ramírez. 
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